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Parágrnfo. No se ·aplicará a los créditos que se aporten lo dispuesto 
en el articulo 129 del Código de -Comercio. 

Articulo 69 Autorizase pnra ceder a la Financiera créditos otor
gados, a través del Fodex, a las entidades del sector energético, por 
un valo1· total o igual al de· 1os títulos de regulación del excedente na
cional suscritos por Telecom. hasta el 31 de julio de 1988. Para estos 
efectos se cederán Igualmente las obligaciones derivadas de Jos,titulos 
de regulación del excedente nacional a la Financiera, la cual los re
dimirá de acuerdo con las condiciones flnanclerns que determine la 
Junta Monetaria. 

·Articulo 79 La Nación y el Banco de la Repüblica efectuarán las 
operaciones de cesión, celebrarán todos Jos contratos y realizarán todas 
las operaciones requeridas para los efectos de lo previsto en los ar
ticulos 59 y 69 de la presente Ley, en la forma y términos que defina 
el Decreto reglamentario. 

Articulo 89 Autorizase a la Nación para destinar snmas que deban 
se1· administradas fid¡¡clarlamente por la Financiera para la ejecución 
de programas ·especiales de· financiación de proyectos o·de refinan

. elación o reprogramación de la deuda existente de las entidades del 
sector energético. 

Articulo 99 El Gobierno Nacional podrá ordenar a las entidades 
del sector energético del orden nacional y a otras entidades publicas · 
nacionales, previo concepto del Conpes, efectuar inversiones en tltulos .. 
valores emitidos por la Financiera Energética Nacional, en las condi
ciones financieras de los tltulos valores emitidos para captar ahorro._ 
privado, y se regirán por lo establecido en el parágrafo del articulo 39 
de esta Ley. 

Articulo 10. La .)'unta Monetaria deberá. aprobar previamente las 
caracterlsticas financieras de los tltulos valores y otros documentos de 
que trata el articulo 29 de ·Ja Ley 11 ·de 1982, ccin las ·modificaciones 
Introducidas por la presente Ley. Las tasas de Interés de colocación 
no podrán ser Inferiores al costo de captación y. administración de 
los recursos. 

Parágrafo. 1.a Junta Monetaria podrá aprobar condíciones· finan
cferas ·m6.s favorables a las previstas en el presente articulo para la 
ej ecuclón de programas o proyectos o planes de reflnanciaclón o re
programación especiales, que la· Financiera deba atender por encargo 
fiduciario de Ja Nación o de otras entidades pll.bllcas, o cuando pre
viamente se hayan incluido en el PresupLtesto Nacional partidas equi
valentes al monto del subsidio. 

Articulo n. En todos Jos contratos que la F'lnanciera celebre, di-
1·ectaniente o mediante· el sistema de redescuento, se pactará una 

. 

clausula en virtud de la cual la entidad respectiva se obligue a Incluir 
en sus presupuestos las partidas y apropiaciones indispensables para 
el pago, cuyo Incumplimiento determinará la exiglbllidad Inmediata de 
la correspondiente obligación. 

Articulo 12. El presupuesto anual de la Financiera deberá reflejar 
r.strictamente las prioridades establecidas en las politlcas globales del 
Gobierno Nacional definidas por el Conpes. 

Articulo 13. La Financiera· asumirá, dentro de\ año siguiente a la 
vigencia de la presente Ley, Ja administración fiduciaria de los recur
sos del l"cndo de Exploracl~n de la Empresa Colombiana de Pet1·óleos, · 
Ecopetrol, y del Fondo .Nacional del Carbón de Ca1·bocol, para lo cual 
deber6.n celebrarse los· contratos respectivos. 

Articulo 14. En todas las leyes, decretos, resoluciones y demás 
normas en las cuales se haga referencia a la Financiera Eléctrica 
Nadonal S. A. y ni sector eléctrico, se entenderá, a partir de Ja 
vigencia de la presente Ley, que se trata de. la Financiera Energética 
Nacional S. Pi. y .del secto~ energét;ico, respectivamente. 

~rticulo 15. La presente Ley modifica en .lo pertinente las normas · 
de la Ley 11 de 1982, deroga expresamente el parágrafo primero del 
articulo 69 de la misma, y rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Dada en Bogot6.; D. E., a ios .... 
El Presidente del honorable Senado de la Repll.blica, 

LUIS GUILLERMO 'GIRALDO HURTADO 
E\ Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

NORBERTO MORALES BAIJ..ESTEROS 
El Secretarlo General del honorable Senado de la Repll.blica, 

Crlspin Villazón de Armas. 
El Secretario General· de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repüblica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlque!e y ejecütese. 
Bogotá, D. E., 8 de febrero de l!l90. 

El Ministro de Hacienda y, Crédito Publico, 
- Luis l'ernando 

La Ministra de Minas y Energía, 

I 

V~RGILIO BARCO 

Alarcón Mantilla. 

i\largarita l\lena de Que••edo . 

LEY 26 DE . .-1990 
(febrero 8) 

por la cuai se crea la emisión ·de Ja·.estampilla ":Pro-Universidad del. Valle" 
disposiciones. 

y se dictan otras 

El Coitgreso de Colombia, 
DECREI'A: 

Par6.grafo. La .tarifa contemplada en el articulo 170 del Decreto 
1222 de 1986 será del 2.2 % . 

El 2% se destinará al programa e3tablecido. en el articulo 19 de 
.Articulo 19 Autorizase a la Asamblea del Departamento del Valle la presente Ley . 

. pitra que ordene la emisión de Ja estampilla "Pro-Universidad del Val_!~" El 0.2% restante se transferir;!. a la Facultad de Ciencias Agro
cllyo producido .-se destinará de Ja siguiente man~ra:· F!l. 50% para, 11_10 . pecuarias· de la Universidad Nacional Secciona! de Palmira (Valle) 
versión en la planta flslca, dotación y compra de eqmpos, requeridos para atender •gastos de Inversión e investigación clentlfica o nue\•ns 
y necesarios para desarrollar en la Universidad del Valle nuevas tec" tecnologlas. · 
nologlas en las áreas, de biotecnologia, nuevos materiales, mtcroelec- . Articulo· 7_9 La vlge_ncia Y control del recaudo e inversión de Jos 
trónica Informática, comunicaciones Y i·obótica. • fondos provementes deJ. cumplimiento .de la presente Ley estará a cargo 

• . . . - · de la Contralorla General" del Departamento del Valle del Cauca y de 
El 40% se Invertirá en mantemmlento o amphac1ones ~e la act~al · las contralorlas Municipales. . 

planta .flsica,.compra de m~teriales Y equipos de lab~ratori~,-·dotación Articulo 89 Esta Ley rige a partir de su promulgación 
de bibliotecas y para culminar y consolidar el slgmente,,s1stema re- · . . · 
glonal de Ja Universidad del Valle. El 10 % restante se empleará er;i la ·v . Dada en Bogotá, :D: E., a los · · · dlas del mes de .. •. de mil no
construcción-de la nueva sede de Ja-biblioteca departamental· del.Valle., .... ~cientos· · · 

Articulo 29 La emLsión de la esLampilla cuya creaC!órt ·se autoriza; El Presidente.· del honorable Senado de Ja Repüblica, 
será ha.sta por la suma de veinte mil millones de pesos. LUIS GUil.LERMO ·GIRALDO HURTADO 

Articulo 39 Autorizase a la Asamblea Departamentaj del Valle del . El Presidente de la honorable Cámara de' Represe~tantes 
cauca, para que determine las características, tar~fas y.todos lo_s demás NORBERTO-MORALES BALLESTEROS 
asuntos referentes al uso obligatorlo·de.la estampilla en las activldad~S··· · ·El Secretario General del honora.ble· senad ·d .¡ R übll 
y operaciones que se deben realizar en el Departamento Y en los mum- · . ~ e·. a. ep ca, 
ciplos del mismo. ·Las providencias que eKpida la Asamblea del Depar- . . C~•spm Vlllazón de Armas. 
tamento del Valle, en desarrollo de Jo dispuesto en la presente Ley_ serán _El Secretario G~n.eral de la honorable Camara de Representantes, 
llevadas a conocimiento del Gobierno Nacional, a trnvés del Mlnlstm Luis Lorduy Lorduy. 
A" T.Jnr.i('ndR y Créd1to Público. . · 
. . ArMculo 49 Facll.ltnse a los concejos Municipales del Departamento Repú'<>\lca di> coiam.1>La. _ ºª"'~~"ª 1'fociona.L 

ele! V:a!le, para que previa autorización ele la Asamblea del Departa:
me11to, hagan obligatorio el uso. de In estampilla que por esta Ley 
auto1iza su emisión. 

Articulo 59 La obligación de adherir y anular la estampill~ a que 
se refiere esta Ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales 
y niunicipales que intervengan en los actcr::. 

Articulo 69 El ·recaudo total de la estampilla se destinará a lo 
P.stablecid.o en el articulo 19 de la presente Ley. 

Publiquese y eJecütese. 
Bogotá, D. E., 8 de febrero de 1990. 

VIRGILIO BARCO· 

El Ministro de Gobierno, Carlos J,emos Simmonds. 
de Justicia, Roberto Salazar l\tanrlquc. El Ministro de 
Crédito Pll.bllco, Luis Fernando Alarcón illnutilln. El 
Educación Nacional, i\lanuel Francisco Becerra Barney. 

~ 

El Ministro 
Hacienda }' 
Ministro de· 


